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        Estimado Sra. María Soledad Fredes Ruíz, abogada secretaria de la Comisión de
Educación: 

        Junto con saludarla, me dirijo a usted en virtud de la respuesta de la Universidad de La
Serena al Oficio N° 1383/4/2021 de la Comisión de   Educación. Me   parece   relevante   
agregar   esta respuesta   de la Sra. Gemita Riesco   Avendaño, Jefa del  Departamento de
Análisis y Validación de documentos Internacionales, en la cual señala que no existe un
convenio entre Estados Unidos y Chile para el reconocimiento de Títulos,   por ende, la   
única   vía que tengo es la que se plantea a la Universidad (para mayor   información puede
revisar la página de la Asociación de Enfermería de Nueva York:
https://ncsbn.org/New%20York.htm ), no aplicando el trámite de la Apostille como lo presenta
la abogada Sra. Elizabeth Escobar Toro. Además, La Universidad si ha tenido un actuar
negligente al suscribir un acuerdo en la reunión   del 12 de  mayo   en que se me iba a
entregar el documento y después me lo niegan, retrasando   mi    proceso por   una actitud 
 burocrática y sin ninguna   actitud   de   servicio público. Lo   cual me duele profundamente al
ser mi alma matter, junto con estar mi plazo próximo a vencer, perdiendo   la   inversión   no 
 sólo económica, sino de tiempo en estudio y preparación de casi un año en el idioma Ingles y
del examen de Enfermería de Estados Unidos NCLEX, el cual debo rendir una vez homologado
mi título.

        Se despide atte. y esperando vuestra comprensión frente a esta injusticia de la única
Institución del Estado que me puede ayudar con un simple documento, pero que representa
mi sueño y el de mi familia. 
         
                            Mario Carvajal M.

New York State Board of Nursing | NCSBN
The National Council of State Boards of Nursing (NCSBN) is a not-for-profit organization
whose purpose is to provide an organization through which boards of nursing act and
counsel together on matters of common interest and concern affecting the public health,
safety and welfare, including the development of licensing examinations in nursing.

ncsbn.org
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C O M I S I Ó N  D E  E D U C A C I Ó N  
www.camara.cl • Tel: (32) 2505017 • Correo electrónico: educam@congreso.cl 


Av. Pedro Montt s/n, Valparaíso 


 VALPARAÍSO, 15 de junio de 2021. 
 
 
 
 OFICIO Nº 1383/4/2021 
 
 
 
 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, tomó conocimiento de la situación del exalumno de esa casa de estudios, señor 
Mario Carvajal Macaya, quien relata en su carta, que no puede acceder a los documentos 
necesarios para continuar el trámite de homologación de su Título Profesional de 
Enfermero ante un Consultor Internacional de Educación (CGFNS) en Estados Unidos de 
América, por la normativa interna de la Universidad. 
 
 En tal sentido, la Comisión acordó solicitar a Ud. tenga a 
bien realizar los trámites administrativos necesarios que permitan al estudiante continuar 
con su trámite, cuyo plazo vence en julio de 2021, según se detalla en los documentos que 
se adjuntan, informándola del resultado de sus gestiones. 
 
 Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. Diputado Mario Venegas 
Cárdenas. 
 
 


Dios guarde a Ud., 
 
 
 
 
 


MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 
Abogada Secretaria de la Comisión. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA SERENA, SEÑOR NIBALDO AVILÉS PIZARRO. 


Firmado electrónicamente


https://extranet.camara.cl/verificardoc


Código de verificación: 1A59551AB252F5BB



http://www.camara.cl/

mailto:educam@congreso.cl





                13 de junio de 2021, La Serena.  


 


Estimado Sr. Juan Manuel Fuenzalida, Diputado de la República:   


 


      Junto con saludarlo, me dirijo a usted debido a la respuesta negativa de 


parte de la Universidad de La Serena en la gestión  de documentos  solicitados   por   


mi   persona  a  través de su Directora de Docencia, la Sra. Pamela Labra y el 


encargado de  Registro curricular, don  Francisco  Luna   aduciendo reglamentos   y 


normativas internas de la Universidad. En concreto, yo actualmente estoy 


realizando los trámites de homologación de mi Título Profesional de Enfermero ante 


un Consultor Internacional de educación (CGFNS) en Estados  Unidos  de América, 


trámite  por  el cual  se canceló 360 dólares. Para lo anterior, se deben enviar ciertos 


documentos y en relación a la Universidad debe realizar lo siguiente:  


1. Completar el documento adjunto de "Request for Academic Records 


/Transcripts". Ante lo cual la Universidad se niega a llenarlo, ya que  por  normativa 


no pueden llenar un documento que  ellos no emitan, es decir sólo emiten 


documentos con formatos de ello. Tampoco completan documentos en idioma 


inglés.  


2. El  documento anterior  debe  firmarse por una persona que esté autorizada por 


esta Institución CGFNS, para lo cual la Universidad debe   solicitarles   un 


documento: "Institution seal and signature log sheet" a través de un mail 


directamente a ellos y por el cual valida la  firma autorizada   por la Universidad para 


tales efectos. Sin embargo, la Universidad también se niega porque dice que sus 


firmas ya están validadas en Chile y a nivel internacional en el tratado de apostillado.  


3. Junto con este documento citado anteriormente, la Universidad debe enviar en 


un sobre cerrado y con sus timbres a través de correo certificado a CGFNS a EEUU, 


otros documentos como el certificado de título, acta de grado, contenidos 


programáticos, certificado   de notas, y tabla de intensidad horaria. Con la traducción 


oficial correspondiente al idioma Inglés. Documentos últimos que ya  tengo en mi 


poder. Sin embargo, por la pandemia del COVID 19 la Universidad estableció una 


normativa de evitar manejo de documentos en físico. Ante lo cual se niega.  


     Cabe   destacar,  que  esta  gestión tiene un tiempo límite de entrega a 


CGFNS de 6 meses, plazo que vence en julio. Por ende la premura  de la situación. 


Este  es  un proceso  que otras Universidades han tenido la flexibilidad del caso, ya 


que es una situación especial e internacional. En   atención   al primer punto, CGFNS 


solicita el documento en ese formato, se planteó a la Universidad la traducción  


oficial  al español de la forma, sin embargo no aceptaron. En el punto 2, la 


Superintendencia de Salud de Chile ya emitió el documento de validación de la firma 


sin inconvenientes y enviando por correo certificado a CGFNS la documentación 







que a ellos  les compete   sin   problemas. En   el   tercer punto, me parece insólito 


que una Universidad, la cual debe estar abierta a la evidencia científica, no   tome   


en cuenta  las recomendaciones del CDC y FDA en relación al bajo riesgo de 


contagio de COVID 19 por fómites o artículos físicos. 


 Además es preciso agregar, que el día 12 de mayo de 2021, tras la reiterada  


insistencia se sostuvo una reunión por Zoom con la jefa del departamento jurídico, 


Srta. Elizabeth Escobar, el abogado del Departamento jurídico, Sr. Victor Manuel 


Abarca Varas, la Sra. Pamela Labra y el Sr. Francisco Luna, exponiendo el abogado 


Victor Manuel Abarca que “la Universidad debía entregarme la documentación 


necesaria para mi trámite y apoyarme, debiendo modificarse los estatutos o 


decretos para ello, actualizándose a la realidad del proceso migratorio y 


globalización…” Es así, como para sorpresa de todos, y especialmente la mía 


finalmente la Universidad acogía mi requerimiento y me daba tranquilidad en mi 


proceso por el cual he invertido tiempo, estudio y a la fecha alrededor de 2000 


dólares en traducciones, asesorías, pago a CGFNS, entre otros. En esa oportunidad 


le dejé en claro al abogado que debía enviarse con prontitud el documento, 


considerando que el plazo de entrega es en julio de 2021 y en Correos de Chile 


existía un retraso de 1 mes hacia USA por la pandemia. Por lo tanto, les ofrecí 


avanzar con la Directora de carrera de Enfermería en el documento mientras se 


modificaban los estatutos o decretos, pero no aceptaron. Pasaron los días, y ante 


la falta de respuesta, decidí comunicarme vía mail con la Universidad, 


respondiéndome el abogado Víctor Abarca  Varas el 10 de junio, después de 


numerosos correos infructuosos desde el 19 de mayo de 2021. Diciéndome en 


síntesis que debía ajustarme a la normativa de la Universidad (adjunto historial de 


correos al Sr. Diputado Fuenzalida), dando a entender que no me entregarían el 


documento. Lo anterior, no sólo me amilana, sino que me llena de profundo malestar 


y desazón que hayan faltado a la verdad, mi propia Alma mater.     


    El trámite anterior sólo lo puede realizar la Universidad de La Serena, quién 


a mi juicio debería considerar la situación especial de mi caso (internacional) y 


flexibilizar o modificar sus normativas que para el contexto de nuestro país pueden 


funcionar muy bien, pero   para   el  caso de la homologación del título en EEUU no 


sirven. Negándome en principio el derecho de emigrar para ejercer mi profesión en 


ese país, que por cierto es el país de uno de mis hijos.  


Es en virtud de lo anterior Sr. Diputado Fuenzalida, que vengo a exigirles a 


la Universidad de La Serena que cumplan con su palabra y me entreguen el 


documento a la brevedad posible, ya que no sólo están atentando con mi legítimo 


derecho de emigrar, sino que dañando la imagen de la única Universidad estatal de 


la cuarta región al no respetar un acuerdo. 


 


 







 


 


                       _________________________ 


                                          Mario Carvajal Macaya. 


                                              Rut 15050756-1 
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Request for Academic Records / 
Transcripts


Order # 3404549


CGFNS International, Inc. | 3600 Market Street, Suite 400, Philadelphia, Pennsylvania 19104-2651 USA | +1 (215) 222-8454 | www.cgfns.org


Applicant: *Please sign, date and send this form to your professional school (or where your Academic Records / Transcripts are archived) to have 
an authorized official complete the remaining information.


Current Name: Mario Andrés Carvajal Macaya 


Name When Attended 
School (if Different):


Other Names:


Name of School: Universidad de La Serena


Dates of Attendance: March 2000 to December 2005 Date of Birth: February 22, 1982


Email: macm_1982@hotmail.com Telephone:


Mailing Address:
Pasaje Cerro Alegre 5110
La Serena,Elqui 1700000-CHILE


I, Mario Andrés Carvajal Macaya, hereby give my consent to Universidad de La Serena to provide CGFNS International,
Inc. the requested information with supporting nursing education documents.


Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year
*Applicant Signature: *Date Signed:







Attention: This is a customized form for use only by the applicant and Institution identified below. Do not duplicate this form for
any other applicant or institution.


Questions?: Contact CGFNS International at +1 (215) 222-8454 Monday through Friday from 9:30 am to 3:00 pm (EST).
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Request for Academic Records / Transcripts
Order # 3404549


To School Official,
1. Complete all areas on this form. All documents must have a certified English translation (if not in English).
2. Attach an official Academic Record / Transcript of this applicant's nursing education. This is the official documentation or record of this 


applicant's courses, credits / clock hours, grades achieved, theory and laboratory hours, and clinical practice hours, and credentials earned. If 
document is not in English, also include a certified English translation.


3. Place the school's official seal / stamp over the flap of the school's envelope (marked with a return address) that contains the completed form 
and requested documents.


4. Send via postal mail (preferably trackable) to:


CGFNS International, Inc.
3600 Market Street, Suite 400
Philadelphia, PA 19104-2651
USA


Student Date of Birth:
Student Name When Attended: Month (Jan, Feb, Mar,  ...) Day Year


School Name When Student Attended:


Current School or Authority Name Where Academic Records / Transcripts are Archived (if different name):


Current School Street Address (P.O. Box, if needed):


City: State / Province: Postal Code: Country:


School Telephone Number: School Web Address:


School Registrar Contact Email: School Registrar Fax Number:







Attention: This is a customized form for use only by the applicant and Institution identified below. Do not duplicate this form for
any other applicant or institution.


Questions?: Contact CGFNS International at +1 (215) 222-8454 Monday through Friday from 9:30 am to 3:00 pm (EST).
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Request for Academic Records / Transcripts
Order # 3404549


Please provide specific theory and clinical hours for all nursing domains and subject areas listed below.  Please DO NOT combine the nursing 
domains or subject areas.  If they are combined in your curriculum, estimate the theory and clinical hours in each nursing domain and each subject area.


Nursing Domains Theory Hours 
Attained


*Clinical Hours 
Attained


Independent Coursework 
or Integrated 
Coursework?


(Circle One Per Row)


Clinical Education 
Occurred:


(Instructions below)


1 Adult – Medical Nursing     Independent               Integrated 1 2 3 4


2 Adult – Surgical Nursing     Independent               Integrated 1 2 3 4


3 Maternal/Infant (excluding Gynecology)     Independent               Integrated 1 2 3 4


4 Nursing Care of Children     Independent               Integrated 1 2 3 4


5 Psychiatric/Mental Health (excluding 
Neurology)


    Independent               Integrated 1 2 3 4


Subject Areas
Theory Hours 


Attained
*Clinical Hours 


Attained


Independent Coursework 
or Integrated 
Coursework?


(Circle One Per Row)


Clinical Education 
Occurred:


(Instructions below)


1 Community Health Concepts     Independent               Integrated 1 2 3 4


2 Geriatric Nursing (Gerontology)     Independent               Integrated 1 2 3 4


3 Physical Assessment     Independent               Integrated 1 2 3 4


4 Anatomy and Physiology (including 
Body Structure and Function)


Instruction B
ox


Answers are required for each 
question outside of this instruction 


box.


DO NOT LEAVE ANY BLANKS.


Enter N/A if not applicable.


Instructions
Circle one number per row
to show when the Clinical 


Education Occurred
1: Same Semester as 


Theory
2: Within six (6) months 


of Theory
3: More than six (6) 


months after Theory


4: By end of Program


5 Ethical Considerations


6 Health Counseling


7 Human Growth and Development 
Throughout the Lifespan


8 Interpersonal Relationships


9 Leadership in Nursing


10 Legal Aspects in Nursing


11 Personal and Family Health Concepts


12 Nutrition


13 Pharmacology and Administration of 
Medications


14 Professional Roles & Functions


* Do not include classroom education, laboratory, simulation, and planned clinical conferences (ward teaching) hours. CGFNS International must have 
the breakdown of theory hours and applicable clinical hours for all nursing domains and subject areas. 


Evidence of Instruction in Required Settings
    Circle One Per 
Row


Patient Care Environment  


      Acute     Yes             No 


      Community     Yes             No 


      Long-Term Care     Yes             No 


Simulation


      Acute     Yes             No 


      Community     Yes             No 


      Long-Term Care     Yes             No 







Attention: This is a customized form for use only by the applicant and Institution identified below. Do not duplicate this form for
any other applicant or institution.


Questions?: Contact CGFNS International at +1 (215) 222-8454 Monday through Friday from 9:30 am to 3:00 pm (EST).
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Request for Academic Records / Transcripts
Order # 3404549


School Official, please complete all areas:
Language in which Student was Instructed Textbook Language of Student's Program / Course of Study:


Course of Study (e.g., Nursing / Practical / Psychiatric / Midwifery): Name of Certificate / Diploma / Degree Obtained in Original Language:


Program Type (Mark only one):


☐ Diploma ☐  Certificate  ☐Associate Degree ☐ Baccalaureate's Degree  ☐ Master's 
Degree ☐  Doctorate


☐ Other (specify):


Attendance Dates:
Month (Jan, Feb, Mar, ...) Year Month (Jan, Feb, Mar, ...) Year Did the Applicant Complete the Program? (Mark only one):


to ☐ Yes – Did 
Complete ☐ No – Did Not Complete


Was this School Accredited or Government Approved When Student 
Completed the Courses or Graduated? If Yes, Name of Organization that Accredited or Approved this School:


(Mark only one): ☐ Yes ☐ No


If Yes, Initial Date School was Accredited or Approved: If Yes (and renewed) , Last Date School  was Renewed Accredited or Approved:
Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year


Was this Nursing Education Program Accredited or Government 
Approved When Student Completed the Courses or Graduated? If Yes, Name of Organization that Accredited or Approved this Nursing Education Program:


(Mark only one): ☐ Yes ☐ No


If Yes, Initial Date Nursing Education Program was Accredited or 
Approved:


If Yes (and renewed) , Last Date Nursing Education was Renewed Accredited or Approved:


Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year


I (an authorized school official) hereby attest that the information provided on this form is accurate and the enclosed Academic Records / 
Transcripts accurately states the courses taken by Mario Andrés Carvajal Macaya. Please sign, print name, date and PLACE 
OFFICAL SEAL / STAMP BELOW (without a signature, printed name, title, date signed and official school seal / stamp these documents 
will not be accepted). 


Month (Jan, Feb, Mar, ....)
Day Year


School Official Signature:


Print Name of School Official: School Official Title:


Place School Authority's
Seal / Stamp anywhere in this box.


                                                                                                                                                                                            







CGFNSM
INTERNATIONAL


Global Credibiltty


3600 Mrrkcl Strcct, Sultc 400, Phil|drlphle. Pcnnrylvani. l9lOa-2651 USA
Phoñc: +1 .215,222.815a. Wcb wwr.cgúnr.org


INSTITUTION SEAL AND SIGNATURE LOG SHEET
*[,LEASE COMPLETE TN THE ENGLISH LA}.¡GUAGE*


Print Current Full Name of School / License Authority:


SUPERINTENDENCIA DE SALUD


Print Complete Mailing Address of School / License Authority:
ALAMEDA BERNARDO O HIGGINS 14É,9 TOWER 2 FLOOR 5, SANTIAGO . CHILE


Telephone Number: 22 836 9164 22 836 922422$fi 9091 Extension:


Fax Number:


Add iti o na I Sc hool/Li cense Authoritv I nformaüon


Print Web Address:
www. su perdesalud. gob.cl


Print Email Address: cmonsalve@suoerdesalud.oob.d, i ,


qqAl@, mlarenas@suoerdesalud.oob.cl,


ls your school/college/university/ license authority recognized by the Ministry of Health and/ Education in your
country?


X_Yes _No Date recognized by the Government /______/
Month Day Year


lf your Institution was ever known by any other name(s) please provide historical information below:


List of Authorized Siqnatursg: List all individuals who are authoized to sign education/licensurs veriftcation forme
and provide official transcripts on behalf of the student/licansee. (Pleaee provide 2 earnples of each aignature that
would appear on official documents.)


Print Name of Officia
Title: 


-l


Signature:


DE SALUD


1.


2. Signature:


at tl
\¡ t,
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CGFNSM
INTERNATIONAL


Global Credibility


3600 Martct Sra¡t. Sui|l t000, Phflrthlphh. Prnnrylvrnir l9lOa-2651 USA


Phonc: +1.A;.A22.A1S¿I . Wcb: wuv.cgfnr.org


Print Name of Ofr¡c¡al: I CORRAL GUERRERO
Title: _INTEN PRESTADORES


Signature:


Signature:


Print Name of Official:


1. Signature:


2. Signature:


Print Name of Ofiicial:


Signature:


Signature:


Afflx Offlclal SeqU$hmo Below:


Tiüe:


Title:


Date: _01_JJ0_J2021
Monlh Day Year
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dngt'rir¡rn


1.


2.


1.


2.
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UNIVERSIDAD DE LA SERENA 
RECTORIA 


 


 


Universidad de La Serena – Rectoría 
Av. Raúl Bitrán 1305 – Tel.: 56-51-2204439- 2204441 


e.mail: rectoria1@userena.cl - La Serena Chile 
 


OFICIO Nº055/2021 


ANT.:  Oficio N°1383/2021 de la 
Comisión de Educación de la 
Cámara de Diputadas y 
Diputados, de fecha 15 de junio 
de 2021. 


MAT.:  Adjunta Oficio N°066 de la 
Asesoría Jurídica de la 
Universidad de La Serena. 


 
 


La Serena, 2 de julio de 2021 


 


 
 
A: SRA. MARIA SOLEDAD FREDES RUIZ 


ABOGADA- COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS 


 
DE : RECTOR UNIVERSIDAD DE LA SERENA 
 
. 


Tengo el agrado de enviar a usted Oficio N° 066 de fecha 1 de 


julio del año en curso, que contiene Informe Jurídico preparado por la 


Asesora Jurídica de la Universidad de La Serena, Sra. Elizabeth Escobar 


Toro, en respuesta al Oficio N°1383/2021 de fecha 15 de junio de 2021, 


respecto a la presentación del Señor Mario Carvajal Macaya. 


Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 


 


 


DR. NIBALDO AVILÉS PIZARRO 
RECTORA  


UNIVERSIDA DE LA SERENA 
 
 
NAP/jaag 
c.c.: - Asesoría Jurídica 


- Archivo 
 
 


C 
    H     I     L     


E 
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OFICIO N°066.- 


 


ANT.: Oficio N°1383/2021 de la Comisión de 


Educación de la Cámara de Diputadas y 


Diputados de fecha 15 de junio de 2021. 


 


MAT.: Emite informe solicitado por Oficio del 


ANT. 


 


LA SERENA, 1 de julio de 2021.- 


 


Señor 


Nibaldo Avilés Pizarro 


Rector 


Universidad de La Serena 


Presente/ 
 


 


Distinguido Rector: 


 


Junto con saludarle, me dirijo a usted, en relación al Oficio enunciado en el ANT., en donde se 


solicita por parte a esa Institución, informar al tenor de la presentación efectuada por parte del 


señor Mario Carvajal Macaya, la que señala (copio textual): "he recibido una respuesta negativa 
de parte de la Universidad de La Serena a la gestión de documentos solicitados por mi persona 
a la Directora de Docencia, la Sra. Pamela Labra y el encargado de registro curricular, don 
Francisco Luna aduciendo reglamentos y normativas internas de la Universidad. En concreto, 
yo actualmente estoy realizando los trámites de homologación de mi título profesional de 
Enfermero ante un consultor Internacional de educación (CGFNS) en Estados Unidos de 
América, trámite por el cual se canceló 360 dólares…….”. 
 


I.- Antecedentes de Hecho y de Derecho: 


 


1. Sostiene el reclamante que la Universidad habría dado una respuesta negativa a la 


gestión de documentos, aludiendo a reglamentaciones internas de nuestra Institución. 


 


2. A su vez, indica que la Universidad debe completar el denominado documento “Request 


for Academic Records/Transcript”, el que debe firmarse por una autoridad de la 


Universidad que se encuentre acreditada ante la CGFNS en su condición de Consultor 


Internacional contratado para los fines del señor Carvajal. 


 


3. Adicionalmente, indica en su requerimiento que la Universidad debe “enviar en un sobre 


cerrado y con sus timbres a través de correo certificados a CGFNS a EEUU otros 


documentos como el certificado de título, acta de grado, contenidos programáticos, 


certificados de notas y tabla de intensidad horaria”, añadiendo que todos estos deben 


enviarse “con la traducción oficial correspondiente al idioma inglés”. 


 


4. Indica que otras universidades habrían mostrado flexibilidad por ser esta una situación 


especial e internacional, y que se planteó presentar a la Universidad una traducción 


oficial de la forma que requiere, añadiendo que la Universidad debe estar abierta a la 


evidencia científica en el tratamiento de riesgos de contagio por COVID-19. 


 


5. Como contexto general, se debe destacar que el tema de Reconocimiento de Títulos y 


Grados a nivel nacional e internacional tiene una data sobre 100 años, que como ejemplo, 


cabe mencionar el Acuerdo firmado en 1917 con Ecuador. Por otra parte hay decenas de 


académicos que fueron a estudiar al extranjero y cientos de ex alumnos que están 


trabajando en el extranjero, incluyendo a los egresados de la ex sede de la Universidad 


Técnica del Estado y sede de la Universidad de Chile de La Serena. Hay también, 


académicos egresados de la Universidad de La Serena que trabajaron en el extranjero y 


otros estudiaron (como es el caso de nuestro propio Rector Avilés en Japón).  


De lo mencionado, no tenemos registro alguno que todos ellos hayan pedido a la 


Universidad, tramitaciones ni documentos más allá de lo que corresponde por normativa 


entregar,  como son (junto con sus aranceles) certificados, concentraciones de notas y 


constancias en el idioma español, lenguaje oficial de Chile.  







La Universidad de La Serena como entidad estatal, se rige por el Derecho Público, es 


decir, fundamentalmente en base a lo que está expresamente señalado en las normativas 


establecidas, y adicionalmente (en virtud de su autonomía), por todas las 


reglamentaciones y normativas específicas dictadas para el cumplimiento de sus 


funciones. En este sentido, los cuerpos colegiados (Consejo Académico y Junta Directiva) 


de la Universidad de La Serena a la fecha, no han aprobado decretos (instrumentos 


públicos), donde se establezca el entregar información curricular asociado a planes de 


estudio o certificaciones en dos o más idiomas extranjeros, ni se autorice a alguna 


autoridad a realizar traducciones que representen los contenidos de lo escrito en español 


de los decretos; para eso, Chile cuenta con un procedimiento señalado por el Ministerio 


de Relaciones Exteriores. 


En síntesis, lo que se utiliza, son los mecanismos consulares de los países (ambos) y/o los 


tratados y acuerdos específicos internacionales. Así, si se quiere obtener reconocimiento 


en el extranjero, el primer paso es tener los documentos en original, debidamente 


legalizados vía consular o apostillados según corresponda, ya que quien avala la 


veracidad de la información, es la República de Chile, al estamparse los timbres 


consulares  (Ministerio de Relaciones exteriores, Ministerio de Educación, cuando 


corresponda); y esto se realiza en base a traducciones oficiales que el Ministerio de 


Relaciones exteriores reconoce, o bien, traducción que el mismo provee. 


Es decir, no se trata de enviar sobres cerrados –lacrados en otra época– y otros asuntos, 


cuando se entiende que las reglas y procedimientos internacionales están claramente 


establecidos. 


6. Con el Señor Carvajal Macaya, la Universidad de La Serena no tiene vínculo contractual 


alguno, toda vez que se le entregó su título universitario y su licenciatura, de acuerdo a 


la normativa vigente, encontrándose siempre a disposición de atender  cualquier 


solicitud de certificación siempre y cuando éstas tengan un respaldo normativo y sean 


de competencia de la Universidad y no de otros organismos del Estado, como sucede en 


este caso en particular.  


Análisis del Primer Punto: 
En cuanto a la primera de las afirmaciones realizadas por el señor Carvajal, esto no es efectivo, 


toda vez que nuestra Institución posee  procedimientos claros y establecidos para la solicitud de 


documentación, los que además se ajustan a la legislación vigente (Ley N°20.285 de la 


Transparencia de la Función Pública) la que se otorga por medio del portal WEB de la 


Universidad, del cual adjuntamos link: 


 


https://transparencia.userena.cl/transparencia_tramites.php 


 


En este enlace se describe de manera clara el proceso de solicitud, como así mismo, se da debida 


cuenta de datos de contacto para la realización de cualquier tipo de consulta no contemplada en 


la descripción. 


 


Dicho proceso se encuentra regulado en cuanto a sus aranceles por la Resolución Exenta 


Nº974/2020 de esta Corporación, la cual adjuntamos a esta presentación (Anexo N° 1). 


 


Como se puede apreciar, por su condición estatal, la Universidad de La Serena dando 


cumplimiento a la normativa legal vigente sobre transparencia, mantiene a disposición de la 


comunidad una plataforma online, debiendo precisar lo siguiente: 


 


- La emisión de certificaciones que realiza la Universidad, se practica en idioma castellano 


de acuerdo al Dictamen Nº004031N96 de la Contraloría General de la República que 


dispone que “el único idioma oficial de la República de Chile es el Castellano, de modo 
que todo documento que haya de tener un uso o destino de carácter oficial o público debe 
estar redactado en dicha lengua, o ser acompañado de la respectiva traducción, a menos 
que la ley autorice su extensión en lenguaje diverso”. 


 


- De conformidad con las condiciones sanitarias que afectan el normal funcionamiento de 


los servicios públicos, la Universidad de La Serena ha dispuesto la emisión de 


documentación por medios electrónicos, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº19.799 


sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha 


firma, que habilita a los órganos del Estado a ejecutar o realizar actos, celebrar contratos 


y expedir cualquier documento, dentro de su ámbito de competencia, suscribiéndolos por 


medio de firma electrónica, entendiendo que ellos, serán válidos de la misma manera y 


producirán los mismos efectos que los expedidos por escrito y en soporte de papel, 



https://transparencia.userena.cl/transparencia_tramites.php





cumpliendo con la obligación de ser otorgados con Firma Electrónica Avanzada para que 


ellos tengan calidad de instrumento público o surtan los efectos propios de éste. 


 


- Es del caso que los documentos emitidos por la Universidad de La Serena cuentan con 


Firma Electrónica Avanzada de las autoridades llamadas a certificar la información en 


ellos contenida. A saber, el D.F.L Nº158 de 1981, que establece el estatuto de nuestra 


Universidad, dispone que el Secretario General es la autoridad que actúa en calidad de 


Ministro de Fe, debiendo certificar y refrendar con su firma la documentación general de 


la Universidad, y en especial, los decretos, resoluciones de la Rectoría, diplomas de títulos 


y grados, así como actas de acuerdos de la Junta Directiva y del Consejo Académico.  


 


- En otro orden de ideas, es pertinente tener presente que el ordenamiento jurídico 


nacional mantiene para efectos de realizar traducciones oficiales, un trámite específico 


con dependencia del Departamento de Traducciones del Ministerio de Relaciones 


Exteriores, que se encuentra regulado por la Resolución Exenta Nº2254 de fecha 20 de 


octubre de 2010 de dicha repartición. 


 


- Al efecto, es dable mencionar que, del propio trámite mencionado anteriormente, el 


Ministerio de Relaciones Exteriores establece que todo documento emitido en el 


extranjero debe estar legalizado por el Cónsul de Chile al provenir de un país no 


integrante del Convenio de La Haya de 1961 o apostillado si es de un país miembro. 


Cuestión que en la práctica no se aprecia en los formularios que el requirente presenta.  


 


Por lo antedicho, queda de manifiesto que la Universidad de La Serena ha prestado toda la 


colaboración necesaria para otorgar la documentación requerida, no siendo efectiva la supuesta 


negación por nuestra parte, ya que la pretensión del señor Carvajal es que esta Corporación 


practique traducciones de las certificaciones que emite, las que corresponden en cualquier caso 


al requirente, en la forma en que el ordenamiento jurídico establece. 


 


Análisis del Segundo Punto: 
En cuanto a la segunda afirmación del señor Carvajal, la Universidad de La Serena, desde sus 


Estatutos (D.F.L N° 158 de 1981) se define como una “Corporación de derecho público, autónoma, 
con patrimonio propio” que facultativamente, podrá certificar y expedir diplomas y certificados 


que acrediten conocimientos, como los títulos profesionales que correspondan, pudiendo 


determinar los derechos que deben ser pagados por cualquier persona o clase de personas por 


matrícula, por servicios prestados por sus funcionarios, por exámenes, derechos de títulos, por 


admisión a cualquier programa o para propósitos de la Universidad en general, por lo que la 


Universidad goza de libertad académica en los términos en que lo consagran las leyes vigentes y 


los preceptos del estatuto de la Corporación. 


 


Es en este contexto de autonomía y de conformidad al Dictamen de la Contraloría General de la 


República Nº004031N96, que la Universidad de La Serena ha entregado al requirente todos los 


documentos que acreditan de manera correcta la obtención de su título profesional y de su 


historial académico, lo que se verifica por medio de correo electrónico de fecha 13 de octubre de 


2020, del Departamento de Enfermería el que se acompaña en esta presentación (Anexo N°2). 


 


Análisis del Tercer Punto: 
Por lo antes dicho, y en respuesta al tercer punto planteado por el reclamante, cabe señalar que 


los Estados Unidos de Norteamérica ha suscrito la “Convención de 5 de octubre de 1961 por la 
que se suprime el requisito de legalización de documentos públicos extranjeros”, por lo que en 


concordancia con esta Convención, la solicitud de circulación postal de documentos con sellos 


físicos no es necesaria, toda vez que por medio del trámite del Apostille, realizable en el 


Ministerio de Educación por el interesado, dicha obligación entre ambos Estados no resulta 


exigible. 


 


Este argumento se encuentra en la línea de la decisión de la Universidad de establecer trabajo 


remoto, ya que la validez de la documentación emitida por la Universidad se encuentra 


plenamente respaldada por la ley y el tratado de Apostille previamente referidos. 


 


Análisis del Cuarto Punto: 
En cuarto lugar, el reclamante realiza un juicio de mérito y oportunidad respecto de la decisión 


de la Universidad en cuanto a las medidas adoptadas con la finalidad de resguardar a sus 


funcionarios y estudiantes ante la pandemia de COVID-19. Con relación a este tema, en 


particular se debe poner atención a lo dispuesto por la propia Contraloría General de la República 


en su Dictamen Nº3610N20 de 17 de marzo de 2020, el cual, sobre la materia en cuestión, sostiene 


que: 


- Conforme lo disponen los artículos 1°, inciso quinto, y 5°, inciso segundo, de la 


Constitución Política de la República, es deber del Estado dar protección a las personas 


y a la familia, así como respetar y promover los derechos esenciales que emanan de la 


naturaleza humana garantizados por la Carta Fundamental. 


 







- Que, en resguardo del derecho a la protección de la salud, garantizado por el artículo 19, 


N°9, de la Constitución Política y en cumplimiento del Reglamento Sanitario 


Internacional, aprobado por la Organizaban Mundial de la Salud -de la que Chile es 


miembro-, mediante el decreto supremo N°4, de 2020, del Ministerio de Salud, se declaró 


alerta sanitaria para enfrentar la amenaza a la salud publica producida por la 


propagación a nivel mundial del Coronavirus 2019. 


 


- Ante una pandemia como la que afecta al territorio nacional, corresponde a los órganos 


de la Administración del Estado adoptar las medidas que el ordenamiento jurídico les 


confiere a fin de proteger la vida y salud de sus servidores, evitando la exposición 


innecesaria de estos a un eventual contagio; de resguardar la continuidad del servicio 


público y de procurar el bienestar general de la población. 


 


- La Ley N°18.575 radica en el Jefe Superior del respectivo Servicio las facultades de 


dirección, administración y organización, debiendo, al momento de adoptar las medidas 


de gestión interna para hacer frente a la situación sanitaria en referencia, considerar las 


particulares condiciones presentes en la actualidad. 


 


- En mérito de lo expuesto, es posible concluir, en primer término, que los Jefes Superiores 


de los Órganos de la Administración del Estado se encuentran facultados para disponer, 


ante esta situación de excepción, que los servidores que en ellos se desempeñan, 


cualquiera sea la naturaleza de su vínculo jurídico, cumplan sus funciones mediante 


trabajo remoto desde sus domicilios u otros lugares donde se encuentren, siempre que 


dichas labores puedan ser desarrolladas por esa vía, según determine la superioridad 


respectiva. 


 


- Para materializar la adopción de alguna de las medidas antes señaladas, la dirección del 


servicio deberá formalizar la decisión respectiva mediante un acto administrativo 


fundado, en que se explicite la modalidad que se adopte, indicando las Unidades o grupos 


de servidores que prestan servicios críticos que deberán continuar desarrollando sus 


funciones de manera presencial, y que modalidades podrán emplearse para el resto del 


personal. 


 


Al efecto, por medio del Decreto Exento Nº099 de 18 de marzo de 2020, la Universidad de La 


Serena, determinó las medidas sobre la gestión y desarrollo de las actividades institucionales por 


la contingencia del brote de COVID-19, por el cual entre otras cosas se instruyó lo siguiente: 


 


- Todos(as) los(as) funcionarios(as) académicos(as) y no académicos(as), podrán cumplir 


sus funciones mediante trabajo remoto desde sus domicilios u otros lugares donde se 


encuentren, siempre que dichas labores puedan ser desarrollada por esa vía. 


 


- Cada jefatura directa, en consideración a su responsabilidad jerárquica, deberá asignar 


tareas a desarrollar a los funcionarios(as) bajo la modalidad remota cuando corresponda. 


 


- Se faculta para que cada Directivo o jefatura, determine que Unidades o grupo de 


funcionarios(as) académicos(as) y no académicos(as), deberán continuar desarrollando 


labores críticas mínimas para garantizar la continuidad del Servicio de aquellas 


funciones indispensables de la Institución y que no necesariamente corresponden a todas 


aquellas que se les ha asignado. Lo anterior implica también, el establecimiento de 


ingreso y salida diferidos. 


 


- Dicho Decreto Exento entró en vigencia el miércoles 18 de marzo de 2020. 


 


Adicionalmente, y en la misma línea del Dictamen Nº3610 de 17 de marzo de 2020 y Resolución 


Nº1.272 de 16 de marzo de 2020, ambos de Contraloría General de la República, la Universidad 


de La Serena por medio del instructivo Nº02 de fecha 24 de marzo de 2020, prohibió estrictamente 


la circulación de cualquier documento en formato papel al interior y exterior de nuestra 


Universidad; decidiéndose que toda gestión y trámite al interior de la Universidad se 


desarrollara vía formato digital -lo que cuenta con todo el respaldo legal- con el objetivo de 


minimizar los riesgos de contagio por COVID-19 en nuestra comunidad. 


 


Todas las medidas anteriormente indicadas, son de exclusiva iniciativa del Jefe Superior de 


Servicio, y han sido dictadas en el legítimo ejercicio de sus funciones, en concordancia con la 


propia regulación que para estos efectos ha otorgado la Contraloría General de la República, 


como puede extraerse del Dictamen Nº3.610 que expresamente señala a la condición sanitaria 


como un evento de caso fortuito en los términos del Artículo 45 del Código Civil, siendo por tanto 


una situación de excepción que permite la adopción de medidas especiales y modalidades 


especiales de desempeño, lo que implica y reafirma que es de responsabilidad de dicha Autoridad 


el resguardo de las garantías constitucionales de los funcionarios(as). 


 


 







En conclusión, la Universidad de la Serena, emite las certificaciones que le son solicitadas dentro 


del contexto de su autonomía que la Ley N°21.091 sobre Educación Superior y el D.F.L 


N°158/1981 que fija los Estatutos de la Universidad de La Serena le otorgan, realizándolas en 


idioma castellano de conformidad al Dictamen Nº004031N96 de la Contraloría General de la 


República, teniendo definido un proceso sistematizado de emisión, debidamente regulado y que 


es de público conocimiento para la comunidad universitaria y de todo tercero que así lo requiera. 


 


Asimismo, la Universidad de La Serena cumple con todas las regulaciones que la Ley Nº19.799 


sobre documentos electrónicos establece para la emisión de documentación digital, lo que permite 


que cualquier persona pueda traducir dichos documentos por vía del procedimiento establecido 


por el Departamento de Traducciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y posteriormente 


realizar sobre dichos documentos el Apostillado que les otorgue validez en los países miembros 


como es del caso en comento. 


 


Por lo tanto, no puede entenderse una obligatoriedad para la Universidad de realizar la 


traducción de las certificaciones que emite, como asimismo, el remitir la documentación que el 


reclamante refiere por medios físicos, más aún si se considera la actual situación sanitaria y las 


medidas que para mitigar sus efectos ha tomado la propia Universidad, siempre dentro de la 


aplicación de las regulaciones que ha emitido la Contraloría General de la República. 


 


En este mismo orden de ideas, la Universidad de La Serena, siempre ha brindado la mayor 


colaboración y ha dispuesto todos los medios que se encuentran a su alcance para dar respuesta 


a los requerimientos de la comunidad universitaria, no siendo este un caso diferente, de las 


innumerables solicitudes que se reciben año a año, y que siempre han sido atendidas de manera 


correcta y oportuna. 


 


Por todo lo expuesto precedentemente, creemos que la presentación  ante la Comisión, debe 


desecharse de plano, toda vez que se intenta demostrar una conducta negligente y hasta 


caprichosa de la Universidad de La Serena, la que no es tal, muy por el contrario, de los mismos 


antecedentes que acompañamos en esta presentación se demuestra la información constante y 


oportuna de parte de nuestra Institución hacia nuestros estudiantes y titulados. 


Lamentablemente no podemos acceder a lo solicitado, principalmente por no estar normado y por 


lo señalado anteriormente.  


 


Es todo cuanto puedo informar. 


 


Le saluda atentamente a usted. 


 


 


 


 


Elizabeth Escobar Toro 


Abogado 


Asesora Jurídica 


 


 


 
Se adjuntan además  los siguientes documentos: 


- Decreto Exento Nº99 de fecha 18 de marzo de 2020 de Universidad de La Serena que “Establece medidas sobre 


la gestión y desarrollo de las actividades institucionales de la Universidad de La Serena a propósito de la 


contingencia por el brote de Covid-19” (Anexo N° 3). 


- Comunicado Oficial Nº 05 e Instructivo Nº 2  de fecha 24 de marzo de 2020 (Anexo N°4). 
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From: "Mario. Carvajal Macaya" <macm_1982@hotmail.com> 
Date: 13 October 2020, 11:41:02 GMT-3 
To: "sgodoy@userena.cl" <sgodoy@userena.cl>, "eromero@userena.cl" 
<eromero@userena.cl> 
Subject: Re:  Remito Programas Carrera de Enfermería 


      Estimada Sra. Sandra: 
 
    Junto    con     saludar,   favor       necesito programa de Bioética, ya que en el 
año que se cursó correspondía a Humanidades. 
    Saludos, 
 
      Mario Carvajal M. 


Sent from my iPhone 
 
 
On 13-10-2020, at 11:18, Departamento de Enfermería 
<departamentoenfermeria@userena.cl> wrote: 


 
Mario 
 
Buen día, junto con saludar remito a usted en formato PDF, los siguientes 
documentos con firma de la Directora de Departamento de Enfermería, Sra. 
Alejandra Jana y Directora de Docencia de la Universidad de La Serena, Sr.a 
Pamela Labra, de acuerdo a lo solicitado: 
 
- 33 programas de asignaturas de la carrera de enfermería 
 
Cabe señalar que:  
- Se adjunta 1 programa de electivo (Paciente Crítico) de los años señalados, ya 
que no se encontró otro, si nos puede dar más información al respecto 
- Internado Profesional, no tiene en esos años programa, sólo es el reglamento de 
internado y la pauta utilizada que se adjuntan 
- El programa de la asignatura de bioética de su informe curricular corresponde a 
la Facultad de Humanidades 
 
Sin otro particular, se despide atte., 
 
Elson Romero Vega 
-- 
 
 


<Electivo Enfermería en el Paciente Critico.05.pdf> 
<Administración y Liderazgo.04.pdf> 
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<Educación para el Autocuidado.02.pdf> 
<Anatomía Humana.01.pdf> 
<Electivo Alternativas en el Cuidado de Enfermería.04.pdf> 
<Enfermería Comunitaria I.03.pdf> 
<Enfermería del Adulto II.04.pdf> 
<Enfermería del Adulto I.03.pdf> 
<Enfermería en epidemiología.03.pdf> 
<Enfermeria en Emergencias.04.pdf> 
<Enfermeria en Salud Comunitaria II.04.pdf> 
<Enfermería en Salud de la Mujer.02.pdf> 
<Enfermeria en Salud Ocupacional.05.pdf> 
<Enfermería en Salud Mental.03.pdf> 
<Estadística y Salud.02.pdf> 
<Enfermería Psicosocial.03.pdf> 
<Farmacología.02.pdf> 
<Fisiopatología.02.pdf> 
<Higiene y Primeros Auxilios.00.pdf> 
<Fundamentos de Enfermeria.00.pdf> 
<Investigacion en Enfermeria.03.pdf> 
<Pauta Internado Profesionales.05.pdf> 
<Proceso de Enfermería de la Mujer.03.pdf> 
<Problemas Eticos y Legales.05.pdf> 
<Proceso de Enfermeria del Adulto 2.04.pdf> 
<Proceso de Enfermeria del Adulto I.03.pdf> 
<Proceso de Enfermeria del Adolescente.04.pdf> 
<Proceso de Enfermeria del Niño.04.pdf> 
<Proceso de Enfermeria en Emergencias.05.pdf> 
<Proceso de Enfermeria en Salud Comunitaria I.03.pdf> 
<Sexualidad Humana.03.pdf> 
<Proceso de Enfermeria Salud Mental.03.pdf> 
<Proceso de Enfermeria Psicosocial.04.pdf> 



















 


 
La Serena, 24 de marzo de 2020. 


 
COMUNICADO OFICIAL N°5 E INSTRUCTIVO N° 2 DE RECTORÍA 


 
Estimada Comunidad Universitaria: 
 
El objetivo de este comunicado es informar respecto de las acciones preventivas que, como 
Institución de Educación Superior, seguiremos adoptando para resguardar la integridad de 
nuestros estudiantes, funcionarios académicos y no académicos y también la salud de sus 
familias. Todo lo anterior, en atención al anuncio del Ministerio de Salud sobre el inicio de la 
Fase 4 del Coronavirus COVID-2019 en nuestro país y las acciones cada vez más restrictivas que 
dicho organismo ha ido aplicando. 
 
En tal sentido, tomando como base parte del Oficio N° 032 de fecha 24 de marzo de 2020 en 
que la Asesora Jurídica, abogada Sra. Elizabeth Escobar Toro y dirigido a nuestro Contralor Sr. 
Enrique Acevedo, recomienda que, a partir de hoy martes 24 de marzo, y teniendo el 
fundamento legal para hacerlo, se prohíba estrictamente la circulación de cualquier documento 
en formato papel al interior y exterior de nuestra Universidad; he decidido como Rector, que 
toda gestión y trámite al interior de nuestra Universidad se desarrolle vía formato digital, con el 
objetivo de minimizar los riesgos de contagio por COVID-19 en nuestra comunidad.  
 
Todas las unidades aludidas con esta medida deberán convenir en forma conjunta con el Sr. 
Contralor, el procedimiento que permita asegurar la autenticidad y personalización de las firmas 
para validar su trazabilidad.    
 
Asimismo, he encomendado que se permita solamente el acceso a los diferentes Campus del 
personal que sea estrictamente necesario para poder continuar ejerciendo labores consideradas 
críticas al interior de la Institución, y siempre y cuando éstos cuenten con la autorización de su 
Jefe Directo y se cumpla de manera escrita –mediante una declaración jurada simple– con las 
medidas sanitarias recomendadas por los organismos sanitarios (uso de mascarilla, guantes, 
lavado frecuente de manos, distancia social, desinfección de las oficinas luego de utilizarlas, 
incluyendo manillas, entre otras). Por tratarse de recintos de la ULS, estas medidas son válidas 
también para personal de CEAZA. 
 
A juicio personal, deberá de forma muy precisa, justificarse como actividad crítica aquella que 
realiza un académico/investigador de forma normal, más bien, éstas se relacionan con 
seguridad, servicios informáticos, compromisos asociados a remuneraciones, pago de 
proveedores, respuestas a órganos contralores; entre otros.  
 
En estos difíciles momentos que atraviesa nuestro país, reitero nuevamente el llamado al 
autocuidado responsable, atendiendo a la solidaridad que debemos tener como miembros de 
nuestra querida Universidad de La Serena y con la comunidad toda. 







 
Según lo señalado por Asesoría Jurídica, no debemos olvidar, las duras sanciones legales a las 
que nos vemos expuestos en caso de poner en peligro la salud pública por infracción a las reglas 
higiénicas o de salubridad en tiempo de catástrofe, epidemia o contagio, arriesgando incluso 
pena de presidio (Artículo N°318 del Código Penal). 
 
Recordar que como medida preventiva, estamos monitoreando a diario la situación que afecta 
a cualquier integrante de nuestra comunidad, a través de la Comisión de Vigilancia COVID-19, 
encabezada por la Dra. Paola Salas Rivas, cuyo email es vigilaciacovid19@userena.cl y celular: 
+56 974766856. 
 
Esperando vuestra comprensión, se despide atentamente, 
 
Dr. Nibaldo Avilés Pizarro 
Rector 
 
NOTA: Se adjunta Oficio N° 032 de fecha 24 de marzo de 2020 de la Asesora Jurídica. 
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Request for Academic Records / 
Transcripts


Order # 3404549


CGFNS International, Inc. | 3600 Market Street, Suite 400, Philadelphia, Pennsylvania 19104-2651 USA | +1 (215) 222-8454 | www.cgfns.org


Applicant: *Please sign, date and send this form to your professional school (or where your Academic Records / Transcripts are archived) to have 
an authorized official complete the remaining information.


Current Name: Mario Andrés Carvajal Macaya 


Name When Attended 
School (if Different):


Other Names:


Name of School: Universidad de La Serena


Dates of Attendance: March 2000 to December 2005 Date of Birth: February 22, 1982


Email: macm_1982@hotmail.com Telephone:


Mailing Address:
Pasaje Cerro Alegre 5110
La Serena,Elqui 1700000-CHILE


I, Mario Andrés Carvajal Macaya, hereby give my consent to Universidad de La Serena to provide CGFNS International,
Inc. the requested information with supporting nursing education documents.


Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year
*Applicant Signature: *Date Signed:
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Request for Academic Records / Transcripts
Order # 3404549


To School Official,
1. Complete all areas on this form. All documents must have a certified English translation (if not in English).
2. Attach an official Academic Record / Transcript of this applicant's nursing education. This is the official documentation or record of this 


applicant's courses, credits / clock hours, grades achieved, theory and laboratory hours, and clinical practice hours, and credentials earned. If 
document is not in English, also include a certified English translation.


3. Place the school's official seal / stamp over the flap of the school's envelope (marked with a return address) that contains the completed form 
and requested documents.


4. Send via postal mail (preferably trackable) to:


CGFNS International, Inc.
3600 Market Street, Suite 400
Philadelphia, PA 19104-2651
USA


Student Date of Birth:
Student Name When Attended: Month (Jan, Feb, Mar,  ...) Day Year


School Name When Student Attended:


Current School or Authority Name Where Academic Records / Transcripts are Archived (if different name):


Current School Street Address (P.O. Box, if needed):


City: State / Province: Postal Code: Country:


School Telephone Number: School Web Address:


School Registrar Contact Email: School Registrar Fax Number:
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Request for Academic Records / Transcripts
Order # 3404549


Please provide specific theory and clinical hours for all nursing domains and subject areas listed below.  Please DO NOT combine the nursing 
domains or subject areas.  If they are combined in your curriculum, estimate the theory and clinical hours in each nursing domain and each subject area.


Nursing Domains Theory Hours 
Attained


*Clinical Hours 
Attained


Independent Coursework 
or Integrated 
Coursework?


(Circle One Per Row)


Clinical Education 
Occurred:


(Instructions below)


1 Adult – Medical Nursing     Independent               Integrated 1 2 3 4


2 Adult – Surgical Nursing     Independent               Integrated 1 2 3 4


3 Maternal/Infant (excluding Gynecology)     Independent               Integrated 1 2 3 4


4 Nursing Care of Children     Independent               Integrated 1 2 3 4


5 Psychiatric/Mental Health (excluding 
Neurology)


    Independent               Integrated 1 2 3 4


Subject Areas
Theory Hours 


Attained
*Clinical Hours 


Attained


Independent Coursework 
or Integrated 
Coursework?


(Circle One Per Row)


Clinical Education 
Occurred:


(Instructions below)


1 Community Health Concepts     Independent               Integrated 1 2 3 4


2 Geriatric Nursing (Gerontology)     Independent               Integrated 1 2 3 4


3 Physical Assessment     Independent               Integrated 1 2 3 4


4 Anatomy and Physiology (including 
Body Structure and Function)


Instruction B
ox


Answers are required for each 
question outside of this instruction 


box.


DO NOT LEAVE ANY BLANKS.


Enter N/A if not applicable.


Instructions
Circle one number per row
to show when the Clinical 


Education Occurred
1: Same Semester as 


Theory
2: Within six (6) months 


of Theory
3: More than six (6) 


months after Theory


4: By end of Program


5 Ethical Considerations


6 Health Counseling


7 Human Growth and Development 
Throughout the Lifespan


8 Interpersonal Relationships


9 Leadership in Nursing


10 Legal Aspects in Nursing


11 Personal and Family Health Concepts


12 Nutrition


13 Pharmacology and Administration of 
Medications


14 Professional Roles & Functions


* Do not include classroom education, laboratory, simulation, and planned clinical conferences (ward teaching) hours. CGFNS International must have 
the breakdown of theory hours and applicable clinical hours for all nursing domains and subject areas. 


Evidence of Instruction in Required Settings
    Circle One Per 
Row


Patient Care Environment  


      Acute     Yes             No 


      Community     Yes             No 


      Long-Term Care     Yes             No 


Simulation


      Acute     Yes             No 


      Community     Yes             No 


      Long-Term Care     Yes             No 
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Request for Academic Records / Transcripts
Order # 3404549


School Official, please complete all areas:
Language in which Student was Instructed Textbook Language of Student's Program / Course of Study:


Course of Study (e.g., Nursing / Practical / Psychiatric / Midwifery): Name of Certificate / Diploma / Degree Obtained in Original Language:


Program Type (Mark only one):


☐ Diploma ☐  Certificate  ☐Associate Degree ☐ Baccalaureate's Degree  ☐ Master's 
Degree ☐  Doctorate


☐ Other (specify):


Attendance Dates:
Month (Jan, Feb, Mar, ...) Year Month (Jan, Feb, Mar, ...) Year Did the Applicant Complete the Program? (Mark only one):


to ☐ Yes – Did 
Complete ☐ No – Did Not Complete


Was this School Accredited or Government Approved When Student 
Completed the Courses or Graduated? If Yes, Name of Organization that Accredited or Approved this School:


(Mark only one): ☐ Yes ☐ No


If Yes, Initial Date School was Accredited or Approved: If Yes (and renewed) , Last Date School  was Renewed Accredited or Approved:
Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year


Was this Nursing Education Program Accredited or Government 
Approved When Student Completed the Courses or Graduated? If Yes, Name of Organization that Accredited or Approved this Nursing Education Program:


(Mark only one): ☐ Yes ☐ No


If Yes, Initial Date Nursing Education Program was Accredited or 
Approved:


If Yes (and renewed) , Last Date Nursing Education was Renewed Accredited or Approved:


Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year Month (Jan, Feb, Mar, ....) Day Year


I (an authorized school official) hereby attest that the information provided on this form is accurate and the enclosed Academic Records / 
Transcripts accurately states the courses taken by Mario Andrés Carvajal Macaya. Please sign, print name, date and PLACE 
OFFICAL SEAL / STAMP BELOW (without a signature, printed name, title, date signed and official school seal / stamp these documents 
will not be accepted). 


Month (Jan, Feb, Mar, ....)
Day Year


School Official Signature:


Print Name of School Official: School Official Title:


Place School Authority's
Seal / Stamp anywhere in this box.


                                                                                                                                                                                            







                             Rut. 15050756- 1

De: Gemita Riesco <griesco@minrel.gob.cl>
Enviado: jueves, 8 de julio de 2021 13:29
Para: macm_1982@hotmail.com <macm_1982@hotmail.com>
Cc: María Angélica Grande Mayorga <agrande@minrel.gob.cl>; Marisol Torres
<mtorres@minrel.gob.cl>
Asunto: Fwd: Consulta sobre homologación de Título en USA
 
Estimado Sra. Carvajal,

Atendido que, como se le respondió anteriormente, Chile y Estados Unidos de América no
tienen un convenio para el mutuo reconocimiento de títulos, el procedimiento para que un
título chileno sea reconocido en los Estados Unidos de América se rige por las normas de ese
país, respecto de lo cual este Ministerio no tiene competencia.

Se hace presente a Ud. que la entidad chilena a cargo de supervigilar a las instituciones
educacionales de nuestro país es la Superintendencia de Educación Superior, a la cual sugiero
que Ud. plantee su caso, acompañando la documentación de que ya dispone, incluyendo el
oficio de la Cámara de Diputados y la respuesta de la Universidad.

Atentamente,

—————
GEMITA RIESCO AVENDAÑO
Jefa del Departamento de Análisis y Validación de Documentos Internacionales
Dirección de Servicios Consulares
Ministerio de Relaciones Exteriores
Mail: griesco@minrel.gob.cl                

---------- Forwarded message ---------
De: María Angélica Grande Mayorga <agrande@minrel.gob.cl>
Date: jue, 8 jul 2021 a las 9:02
Subject: Fwd: Consulta sobre homologación de Título en USA
To: Gemita Riesco <griesco@minrel.gob.cl>
Cc: Marisol Torres <mtorres@minrel.gob.cl>

Buenos días Gemita, 

Puede usted dar respuesta al usuario por favor, a mi atender sólo necesita ser apostillado su
diploma de titulo.

Atte,

---------- Forwarded message ---------
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De: Mario. Carvajal Macaya <macm_1982@hotmail.com>
Date: mié., 7 de julio de 2021 20:23
Subject: RE: Consulta sobre homologación de Título en USA
To: María Angélica Grande Mayorga <agrande@minrel.gob.cl>
Cc: Gemita Riesco <griesco@minrel.gob.cl>, Marisol Torres <mtorres@minrel.gob.cl>

         Estimada Sra. María Angélica:

         Junto con saludarla, la consulta es en relación a mi título de Enfermero de la Universidad
de La Serena (Chile) y necesito   homologarlo en    Estados    Unidos   para poder rendir el
examen NCLEX  y trabajar   allá posteriormente. Para eso estoy aplicando ante un Consultor 
de Educación Internacional (CGFNS) que me solicita un documento que debe llenar mi
Universidad, quienes se   niegan por  decretos y que no es   necesario   porque   sólo 
 necesitaría apostillar el Titulo y con eso bastaría (adjunto respuesta del Rector a la Comisión
de Educación de la Cámara de Diputados). Entonces   necesito que ustedes me respondan y
validen que la única forma en que yo puedo homologar mi título es a través de   que   la
Universidad    complete   estos formularios, ya sea   con    CGFNS o   directamente   con la 
 New   York State Board of Nursing. Para  eso agradecería   que   ustedes   puedan   realizar 
 una  revisión ya sea directamente con dicho   organismo   en   USA o con la embajada de   
Estados Unidos en Chile. Para   mi es   de suma  importancia que   se me brinde esa
documentación que explico en el archivo adjunto y la respuesta de ustedes sería fundamental.

          Se despide muy atentamente, 

Mario Carvajal Macaya
Enfermero Universitario

15.050.756-1

De: María Angélica Grande Mayorga <agrande@minrel.gob.cl>
Enviado: jueves, 13 de mayo de 2021 13:26
Para: Mario. Carvajal Macaya <macm_1982@hotmail.com>
Cc: Gemita Riesco <griesco@minrel.gob.cl>; Marisol Torres <mtorres@minrel.gob.cl>
Asunto: Re: Consulta sobre homologación de Título en USA
 
Estimado Sr. Carvajal

Estados Unidos no tiene convenio de reconocimiento con Chile, por lo que debe hacer el
trámite de revalidación de su título ante la Universidad de Chile
(www.portaluchile.uchile.cl/revalidacion) (consultasrevalidacion@u.uchile.cl)

Atentamente

—————
María Angélica Grandé Mayorga
Trabajador Social
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Encargada de Sección 
Sección de Reconocimiento y Registro de Títulos
Departamento de Análisis y Validación de Documentos Internacionales
Dirección General de Asuntos Consulares y de Inmigración
Ministerio de Relaciones Exteriores | Gobierno de Chile

Fono: 56-2-28275033

El mar, 11 may 2021 a las 22:43, Mario. Carvajal Macaya (<macm_1982@hotmail.com>)
escribió:

     Buenas    noches,        junto         con saludarlos. Necesito   consultarles     si existe algún
tratado Internacional   con USA   sobre   homologación   de  Título Universitario. Ya    que   
   actualmente estoy en ese trámite ante un consultor de educación   Internacional   de  USA,
pero   mi  Universidad  (Universidad de La Serena)   se   niega  a entregarme el documento   
que   solicita el Consultor de USA para el trámite.
       Esperando vuestra respuesta, se despide atte.

Mario Carvajal M.
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